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NUM. A l 14 de Febrero de 1854. 

P A R T E OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

La Reina nuestra S e ñ o r a ( Q . D . G . ) y su augusta 
R i a l familia, c o n t i n ú a n sin novedad en su importan
te salud. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Conformándome con lo que Me ha propuesto el 
ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Ar t icu lo 1.° E l Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina será presidido por un Capitán general de ejér
cito. Para suplirle habrá un Vicepresidente, y lo será 
el Teniente General que Y o nombrare. 

A r t . 2 ° C uando.el despacho de los asuntos exija 
que los Generales se distribuyan en dos ó mas Salas, 
se dará la presidencia de cada una de ellas á quien, 
perteneciendo á la citada clase, fuere Ministro mas 
antiguo. 

A r t . 3 .° De los demás Ministros que sean Tenien
tes Generales, se compondrá la Sala en que se t ra
te de las causas y sumarias formadas militarmente ó 
de los indultos y demás incidentes relacionados con 
dichos procedimientos. 

A r t . 4.° E n la Sala ó Salas donde se vean lo expe
dientes administrativos ó consultivos, podrán ser co
locados los Mariscales de Campo. 

Ar t . 5.° E l Ministro polí t ico-mil i tar acudirá á la 
Sala donde su informe y su foto fueren necesarios. 

Ar t . 6.° La Sala de Ministros togados conservará 
su actual organización. 

Ar t . 7.° Tanto el Vicepresidente, como los M i 
nistros que fueren Tenientes Generales ó Mariscales 
de Campo, gozarán los sueldos correspondientes á sus 
respectivos empleos militares, bajo el concepto de Ge* 
nerales empleados. E l Ministro polí t ico-mili tar , el 
Presidente ordinario de la Sala de justicia, los demás 
Ministros togados y los dos Fiscales continuarán dis
frutando los sueldos que hasta hoy se les ha venido 
abonando. 

A r t . 8.° y ú l t imo. EJ Ministro de la Guerra queda 
encargado d é l a ejecución del presente decreto, y el 
Gobierno dará cuenta á las Cortes por razón de las al
teraciones que resultarán en el presupuesto del men
cionado Tribunal Supremo de Guerra y Marina. 

Dado en Palacio á diez y nueve de enero de m i l 
ochocientos cincuenta y c u a t r o . = E s l á rubricado de 
Real mano.—El Ministro de la Guerra-Anselmo B l a 
ses 

Por consecuencia de M i decreto de esta fecha, 
Vengo en nombrar Presidente del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina al Capitán General de ejército D . 
Pedro V i lia campa, conservándole la dirección del cuar
tel de Inválidos: para Vicepresidente al Teniente Ge
neral D. Joaquín Ezpeleta ; y para Ministros al Te
niente General de ejército D . Francisco Javier de A s 
piro* Conde de A l puente, y al de igual clase en la Ar
mada D., Casimiro Vigodet *, contiouando en la citada 
categoría de Ministros con la antigüedad que hoy tie
nen, y asistiendo á las respectivas Salas, D . Gonzalo 
de Heredia, Marqués de Viilanueva de las Torres, D. 
Mariano Quirós, D . Juan Sevilla, D. Luis Mayans, 
D . José Cortiues y Espinosa, D . Serafiu Estébanes 



Calderón, D . José Muñoz Maldonado Conde de F e -
braquer, D . Joaquín Roncali, D. Jul ián Velarde Con
de de Velarde, D. Joaquín Bayona, D . Francisco Ja
vier Ezpeleta, D . José Delicado y Zafra, D . Pedro de 
Micheo-, y bajo el concepto de Ministros suplentes, 
D. Francisco. Valiente, D. Benita de la Vega y D . 
Francisco Miralpeix. , 

Por ú l t imo , tengo á bien mandar que cont inúe de 
Fiscal togado D . José Maria Fernandea de la Hoz. , y 
nombro Fiscal militar al Brigadier de infantería D. 
Ramón Sánchez Tovar , Ministro honorario del refe
rido Tribunal Supremo. 

Dado a* Palaajol diez | rttfttvo do enere de mi l 
ochocientos eincuenla y eualNk.—Está rubricado da 
la Real mano.—El miaistro de ta Guerra ; Anselmo 
Blaser. 

Gobierno eclesiástico del Arzobispado de Toledo. 

N ú m . 1397. 
4 

Nos Dr. D . José Miguel Sainz Pardo, presbítero, 
dignidad de Capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las Espanas* Caballero de la Real 
y distinguida orden de Carlos I I I , abogado de los 
tribunales de la nación, vicario general de esta ciu
dad y su arzobispado, y Gobernador del mismo por 

.el fcrnmo. Sr. Cardenal D. Juan José Rondel y Orbe 
su dignísimo prelado, etc. 

Hacemos saber: <yie autorizado por el Emmo. se* 
ñor cardenal arzobispo de la diócesis para realizar la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el 
úl t imo Concordato en el párrafo 4 .° del art. 35 y 6.° 
del 58, hemos señalado e l sábado 18 de marzo p r ó 
ximo y hora de las once de su mañana para el remate 
en venta de los censos que á continuación se espre
san, ante nos y por la escribanía de D . Manuel Sán 
chez Gijon, y en la corte ante el señor visitador ecle
siástico y respectivo notario, los que pasan de diex 
mil reales, y los de menor cuantía solo en esta capital, 
c o n asistencia en uno y otro caso de los administrado
res diocesano y de Hacienda pública ó empleados que 
los representen. 

Provincia ds Madrid. 

C A N S O S D E «LEUGLOSAS-
* 

Partido de Alcalá de Henares. 

Sta. Úrsula. 
N ú m e r o de orden en los inventarios de ta hacien

da pública 328. Manuel Sánchez, Alcalá, diferentes 
lineas: renta 132 rs., capitalización 4400. 

Id. 3 i 9 . Luciano Galloso, i d . en i d . : reota 66 
rs., capitalización 2,200. 

Id. 330. Ayuntamiento de Torres, i d . : renta 425 
f t , , capitalización 17,000. 

Id. 331. J u l i á n Pérez, id. en Torres: renta 49 
?*. 17 mrs,, capitalización 1650. 

Id. 339. José Mínguella, i d . en Valladolid: renta 
; 90 rSk, capílaiítacíon 3000. 

Id. 353, Francisco Gut iér rez , id . en Cobeña: 
renta 102 rs*, capitalización 3,400. 

Id. 334. Bruno de Meco y Eugenio Ciscéno: ídem 
en Santos de la Humosa: renta 16 rs. 17 mrs. , capi
talisacion 550. 

Id. 535. Manuel Fuentes, idem en i d . : renta 27 
rs. 27 mrs., capitalización 927. 

Id. 336. Ignacio Mingo; id . en Fuente el Saz: 
renta 53 rs., capitalización 1,100. 

Id. 537. Nicolás Lope» Merlo, i d . en, Algete: 
renta 180 rs., capi ta l ización6,000. . . 

Id. 358. María Paula Fernandez, i d . en Alcalá, 
renta 57 rs. 12 mrs., capitalización 1912. 

Id. 339. D . Manuel Esperanza, id . en i d . : renta 
74 rs. 24 mrs.. capitalización 2,433. 

Id. 240. José y Tadeo Garcia, id? en Cábanillas: 
I renta 747 rt. • 8 capitalización 29^,905. 

Id. 341. Juan Falcon, id . los Hueros: renta 586 
rs. 8 mrs., capitalización 23,450* 

Id. 342. Cayetano Cazorla, id» Alcalá: renta 5 
rs., capitalización 184. 

Id 343. Dámaso Cano, id . Corpa: renta 165 rs . , 
capitalización 5500. 

Id. 344. José Juarranz, id . Anchuelo: renta 25 
rs*.8 mrs., capitalización 841 . 

Id. 345. Tomas Sanz, id . i d . : cenia 26 reales, 
capitalización 895. 

Id. 346. Hermenegildo González, id . Camarma de 
Esteruelas: renta 15 reales, capitalización 500. 

Id. 347. Bernardo del O lmo , id. Pozuelo del 
Bey; renta 12 reales 12 mrs., capitalización 411. 

Id. 347. Marcelino Olías y Juan Mad . , i d . en V i 
llar del Olmo: renta 39 reales, capítalizaaion 1,300. 

Id. 349. R u p e r t o Pé rez , i d . Vi l la lv i l la : renta 36 
rs. 10 mrs., capitalización 1210. 

Id. 350. Maria Pérez Martínez y otros, id . Meco: 
renta 67 rs., 17 mrs., capitalización 2250. 

Id. 351. Herederos de Maria y Gregorio Lozano 
y Teresa Moraleja-, i d . Corpa: renta 66 rs., capitaliza
ción* 2,200. 

Id. 552. Dámaso Gaoo, id . Torres : renta 16 rs. 
2 mrs., capitalización 535. 

Id. 353. Meliton Alonso Geta, id. Torrea: renta 
165 rs., capitalización 5,500. 

Franciscas de Zurita., 

Id. 354. Félix Sánchez, id. Valdemoro: renta 45 
1 rs. 30 mrs., capitalización 1530. 

Id. 355. Agust ín Palero y consortes, id . Brea; 
renta 42 rs., capitalización 1400. 

Id. 356. Leandro Pérez Jaramillo, id . Pezuela do 
les Torres: renta 64 rs. I T mrs., capitalización 2150. 

Id. 357. Herederos de Javier Castillo, i d . Brea: 
renta 5 rs. 11 mrs., capitalización 178. 

Id. 558. Teresa Ambite, id. Pezuela» do Us T o r 
res: renta 15 rs. 8 mrs., capitalización 442.. 

5. Juan de la Penitencia de AIcalé\ 

Id. 369 . José Antonio Grande, i d . Loe ¡ 11 en 



la 132 rs. , espitalizacion 4400. 
Id. 360. Silvestre Ylartinez y otros, id . en P o 

zuelo del Rey: renta 45 rs., capitalización 1500* 
Id. 361. Francisco Angulo y consortes, i d . Orus-

eo: renta 30 rs., capitalización (000. 
Id. 562. Rafael Vil lal?i l la , id . i d . : renta 33 rea-

les, capitalización 1500. 
Id . 363. Juan Falcon, id . los Hueros: renta 33 

rs., capitalización 1100. 
1} Id. 364. Manuel Frutos, id . Alcalá: renta 36 
rs., capitalización 1200* 

Id. 365. José Antonio Escuza, id . Madrid: renta 
132 rs., capitalización 4100. 

Id. 366. Luis Sanz, i d . Arganda: renta 66 reales, 
capitalización 2200. . 

Id. 567. Josefa López; id . Anchuelo: renta 36 rs., 
capitalización 1200. 

Id. 368. Antonio Fernandez, fd. Sanforcaz: renta 
165 rs., capitalización 5500. 

Id. 369. Alejo Carera G u t i é r r e z , i d . Morata: j 
renta 66 rs., capitalización 2200. 

Id /370. Gabriel Escribano, id . Pozuelo del Rey: -
renta 33 rs., capitalización 1100. 

Franciscas de Torrelaguna. 

Id. 371. D . Eugenio y Petra Plaza, i d . Valdé-
terres: renta 47 rs., capitalización 1573. 

• * • 'ir-* 

Magdalena de Alcalá. > 

Id. 372. Hermenegildo Ruiz y otros, id . Campo 
Real: renta 16 rs. 17 mrs.. capitalización 550. 

Id. 373. Rasilia Sánchez, id . id . : renta 19 rs. 27 
mrs., capitalización 660. 

Id. 374. Pablo Pastor, i d . i d . : renta 16 rs. 17 
mrs . , capitalización 550. 

Id. 375. Donato Guerra , id . i d . ; renta 30 rs., 
capitalización 1000. 

Id. 376. Manuel García , Meco i d . : renta 12 rs., 
capitalización 400. 

Id. 377. Pedro Cogollos y Sebastian Domínguez, 
id . i d . : renta 48 rs. 17 mrs., capitalización 1650. 

Id. 378. Rafael Maiarrubia , i d . i d . : renta 33 rs., 
capitalización 1100. 

Id. 379. Rcnito Marcos, id . id . : renta 19 rs. 18 
mrs., capitalización 666. 

Id. 380. Andrés de Lucas, i d . i d . : renta 16 rs. 17 
MSv, capitalización 550. 

Id. 381. Miguel de Lucas , id. i d . : renta 24 rs., 
capitalización 800 

Id. 382. Pedro Ramos y otros, Ajalvir id . : renta 
81 rs., capitalización 2700. 

Id. 23' i . Herederos de Leonardo Martin , i d . i d . : 
renta 30 rs., capitalización 1000. 

Id. 384. Fernando Vargas y otros, id . i d . : renta 
132 ra., capitalización 4400. 

Id. 385. Herederos de Francisco Gordo, Pozuelo 
del Rey id . : renta 49 rs. 17 mrs., capitalización 
1650. 

Id. 386. Claudio Dongil y Eugenio Bravo , Cor
pa i d . : renta 30 rs., capitalización 1000, 

Id. 387. Donato Isla, Torres i d . : renta 39 rs., 
capitalización 1300. 

Id. 388. Higinio Lijar y otros, Anchóelo i d . : ren
ta 30 rs., capitalización 1000. 

Id. 389. Simón Pérez y otros , Pozuelo del Rey 
i d . : renta 33 rs. , capitalización H 0 0 . 

Id. 309. Francisco Villal villa y consortes, Vi l lar 
del Olmo i d . : renta 90 rs., capitalización 3000. 

Id. 391. Meliton Toro por Donato Uceda, Campo 
Real i d . : renta 33 rs., capitalización 1100. 

Id. 392. Nicolás Martin y otros, Val de torres i d . : 
renta 66 rs., capitalización 2200. 

Id. 395. Agapito J iménez, Campo Real i d . : renta 
30 rs., capitalización 1000. 

Id. 394, Santiago Rodr íguez , Vatdetorres idem: 
renta 59 rs. 20 mrs., capitalización 1320. 

Id. 395. Marcos Salcedo, Torres id . : renta 30 rs. 
capitalización 1009. 

Id. 396. Lorenzo Sánchez y consortes , Carabaña 
id . : reata. 34 rs., 22 mrs., capitalización 1 f55. 

Id , 597. Agustín Hernández J confortes, Dagan-
zo de arriba i d . : renta 33 rs . , capitalización 1100. 

Id. 598. Matías González , Algete i d . : renta 100 
rs., capitalización 3333. 
• Id. 599. E l ayuntamiento de Anchóelo, i d . : ren
ta 1800 rs. , capitalización 72,000. 

Id 400. E l mismo id . i d . : renta 33 rs. , capitali
zación 1100. 

Magdalena de Alcalá. 

Id. 401. Eusebío Veguilla*, Daganzo de arriba 
i d . : renta 12 reales, capitalización 400. 

5. Juan de ta Penitencia. 

Id. 402. Simón Garr ido , Torrejon do Ardo» i d . : 
renta 165 rs., capi tal ización 5500. 

Id. 403. Juan Pascual Casanoba, Torres i d . : ren
ta 66 rs., capitalización 2200. 

Id. 404. Nicolás Balsalobre, id . i d . : renta 66 rs., 
capitalización- 2200. 

Sta. Clara de Guadalajara. 

Id. 405. La villa de Meco, Meco i d . : renta 13 rs. 
8 mrs,, capitalización 433. 

Bernardas de Alcalá. 

Id. 406. Mariano del Castillo, Tielmes id. í renta 
350 rs., capitalización 14,000 

Id. 407. José Mayorga, id. i d . : renta 99 rs., ca>* 
pitalizacion 3300. 

Imagen de idem. 

Id. 408. Raimundo Fernandez, apoderado de don 
Pantaleon Cárnica , id. id . : renta 66 rs. , capitaliza
ción 2200.. 

Id. 409. Julián Sanz, Meco id . : renta 33 ra., e?w 
pitalizacion 1100. 

Id. 410. Pedro Merino, Daganzo i d . : renta 19 rs. 
17 ñus . , capitalización 650. 

Id. 41 í . Francisco Sanz Gonzalos y Maria Ibañez, 
Cahanillas i d . : renta 33 rs., capitalización 1100. 

Id. 412» Ambrosio Barranco, Paracuellos idem: 
renta 99 rs. capitalización 3300. 

Id. 413. Petronila Lara , Torres i d . : renta 18 rs.-
18 mrs., capitalización 617. 

Id. 414. Segundb García del Rey, Alcalá id . : ren
ta 15 rs., capitaJUaeion 500. 



l . . . . . . . 

.. Id. 415. La villa de Gahanillas do la Sierra id : 
reota 264 rs , catatizacion 8800. 

Id. 416: Francisco Gualda , Carabaña i d . : renta 
90 rs., capitalización 5000. 
. Id. 417. Pablo Salazar, Torrelaguna i d . : renta 66 
rs., capitalización 2200. 

Id. 418. Claudio Alcobendas, Alcalá i d . : renta 
66 rs., capitalización 2200. * 

Id. 419. Nicolás Cediel , Perales de Tajuña id . : 
renta 105 rs., capitalización 3500. 

Id. 420. Feliciana M e d e l , Morata i d . : renta 49 
rs. 17 mrs . , capitalización 1650. 

Id. 421. E l ayuntamiento de Ajalvir , i d . : renta 
1448 rs. 9 mrs., capitalización 57,931. 

Id. 422. Agustín Asenjo , Pozuelo del Rey i d . : 
renta 26 rs. 16 mrs,, capitalización 882 con 12. 

Id . 423. José Mayorga, Madrid i d . : renta 99 rs., 
capitalización 3300. 

E l pago de estas fincas se verificará en metálico ó 
bien en t í tu los de la deuda consolidada del 3 por 100 
interior yesterior, al precio de la cotización del dia 
anterior al vencimiento del plazo ó al mas inmediato, 
s ien el anterior no hubiese habido cotización de d i 
chos efectos, y en los plazos que establece el articulo 
10 deleitado real decreto de 9 de diciembre de 1851. 

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la 
nulidad de la venta, ni rescindir en manera alguna el 
contrato, porque las fincas adjudicadas á su favor a-
parezcan eo lo sucesivo afectas á cargas civiles ó ecle
siásticas de cualquiera naturaleza que sean, y han de 
obligarse á reconocerlas siempre que se deduzca su 

$ capital del total valor de la finca. 
Tampoco habrá lugar á cualquiera otro documen

to que intenten referente á la clase, s i tuación, cabida 
y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que 
adquieran por capitalización y no por tasación, cuan-
dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion 
la renta que produjo el capital que sirvió como tipo 
en la subasta. 

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago 
de derechos que debe satisfacerse á los jueces, cur ia
les y demás personas que intervengan en la subasta 
por otorgamiento de escrituras y demás diligencias, á 
tenor de los aranceles que rijen para la venta de bie
nes nacionales. 

L o que anunciamos en la Gaceta, Diario de avi
eos de Madrid y Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran inte
resarse enría subasta, sin perjuicio de que puedan 
consultar el espediente original que estará de mani
fes tó en la secretaria de cámara y gobierno de las d ió 
cesis; advirtiendo que no se admitirá postura sin que 
el licitador presente fiador abonado á satisfacción de 
los jueces del remate, por documento del Banco es* 
pañol de San Fernando que equivalentemente les ga
rantice, ó en otra forma análoga y fehaciente, debien* 
do en su caso firmar dicho fiador el acta del remate eo 

unión con el rematante, quedando obligado subsidia
riamente á las consecuencias del remate y fas fincas, 
hipotecadas primitiva, espresa y especialmenteal cum
plimiento del contrato, en conformidad al repetido 
real decreto de 9 de diciembre de 1851* 

Toledo 27 de enero de 1854.—Doctor D . José 
Miguel Sainz Pardo. 

P A R T E NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Con la superior autorización se arriendan en la 
villa de Aravaca los pastos del prado semillero del 
plantío de sus propios por el presente a ñ o , para cuya 
subasta se ba señalado el dia 28 del corriente de diez 
á doce de su mañana, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto. 

Habiéndose hecho la mejora del cuarto á tres he-
ras de pan trillar y siete suertes de tierra de propios 
de la villa de Daganzo de arriba, el ayuntamiento ha 
señalado para su remate el dia 26 del corriente, de 
once á doce de la mañana en la casa consistorial. 

Asimismo tendrá lugar en dicho dia y hora el re
mate de seis suertes de tierra de la escuela de la c i 
tada villa á que se ha becho la mejora del cuarto. 

A D V E T E M C I A . 

Por última vez se invita á los pocos ayun
tamientos qne ann restan pagar el importe de la 
suscricion del Boletin oficial, perteneciente al 
ano pasado de 1853. para que lo verifiquen en 
el término de ocho dias, pasado el cual indefec
tiblemente se hará la reclamación á quien cor
responda; advirtiéndoles que el total de dicha 
suscricion es el de 132 rs., con el franqueo. Se 
espera la puntualidad del pago en el indicado 
término por ser de justicia 

M E R C A D O PURLICO I)E G R A N O S . 

Preciot en e( mercado de Aoy 

Trigo de á 53 
Cebada de 16 1|2 á 17 1|2 
Algarrobas... de á 23 
Madrid 13 de febrero de 1854. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alia 42. 


